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       Condiciones Generales 

• Modalidad de envío: Aéreo 

• Destino: Perú 

• Cobertura: Puerta a puerta, válida en zonas con cobertura local 

• Identificación (DNI): Obligatoria para remitente y destinatario (con foto). Debe 
adjuntarse a la guía 

• Facturas: Todo el contenido debe ser nuevo y facturado 

• Peso permitido: 
o Mínimo: 5 libras 
o Máximo: 70 libras 

• Valor declarado máximo por caja: $2,000 USD 

• Todo debe ser nuevo y correctamente declarado 

⏱ Tiempo de Entrega 

• Salidas semanales: Todos los martes desde Miami 

• Tiempo estimado: 

• 7 a 10 días hábiles desde entrega a aerolínea 

 

   Seguro e Impuestos 

• Seguro opcional: 
o 5% del valor declarado en la factura 
o Cubre únicamente pérdida total 
o Ejemplo: $5 USD por cada $100 USD asegurados 

• Importante: 

• Declarar correctamente el contenido 

• En caso de artículos mal empacados o no declarados, no aplica cobertura 

• No se cubren saqueos ni daños  

Impuestos: 
Valor declarado entre $0 – $200 USD: Exento de impuestos 

• Desde $200.01 hasta $2,000 USD: 22% de impuesto 

• Máximo declarado por envío: $2,000 USD 

• Todos los envíos deben llevar valor declarado 
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   Artículos Permitidos 

Puedes enviar los siguientes productos sin inconveniente: 

• Ropa, calzado y accesorios nuevos  
• Artículos de decoración y hogar 
• Artículos de oficina 
• Juguetes: 

o Menores de 14 años: máximo 3 unidades nuevas 
o Mayores de 14 años: solo de colección 

• Celulares: hasta 5 unidades (con certificado de homologación obligatorio) 
• Televisores (nuevos o usados) 
• Herramientas, bicicletas y repuestos nuevos 
• Motos sin líquidos ni batería 
• Consolas, cámaras, computadoras, parlantes usados 
• Cosméticos e higiene (hasta 4 unidades por envío / máx. 3 envíos al año) 

 

    Artículos Restringidos  
Requieren autorización o condiciones específicas: 

• Medicamentos: Con receta y autorización DIGEMID 
• Vitaminas y suplementos: Requieren receta + autorización 
• Alimentos y bebidas en grandes cantidades 
• Refrigeración (equipos): Certificado OTO 
• Llantas: Permiso de PRODUCE 
• Generador de oxígeno y termómetros: Receta + DIGEMID 
• Más de 5 celulares: Considerado carga comercial 

   Artículos Prohibidos 

• Juguetes bélicos 
• Aires acondicionados 
• Ropa usada 
• Autopartes usadas Repelentes 
• E-readers 
• Gas o productos con gas 
• Bebidas alcohólicas  
• Líquidos sin protección o corrosivos 
• Artículos inflamables o perecederos 
• Joyas, dinero y valores 
• Vidrio sin protección  
• Mercancía de piratería 

 


